
 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL -SIGAM 

PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL SAN FRANCISCO 2024 – 2027 

SOPORTE DE ACTIVIDADES 2025 

 

Programa:  Condiciones dignas para nuestros animalitos 
Proyecto: Fortalecimiento de los derechos fundamentales del trabajo y del diálogo 
social del Municipio de San Francisco, Cundinamarca 
Meta:  Servicio de atención integral a la fauna, a través de cuatro (04) actividades 
relacionadas con protección de fauna, tenencia responsable de animales domésticos o 
política publica de bienestar animal en el municipio 

 

Actividades: 

●​ Convocatoria para la creación de la Junta Defensora de Animales del municipio de 

San Francisco.  (1) 

 

Entre el 24 de abril y el 7 de mayo se realizó la difusión de la convocatoria para la 

conformación de la Junta Defensora de Animales del municipio de San Francisco. La 

información fue transmitida a través de la emisora local San Francisco Estéreo 106.6 FM y 

su emisión por internet, con el propósito de invitar a los habitantes del municipio a 

postularse y participar en la conformación de dicho comité. Asimismo, Telesanfrancisco 

apoyó la divulgación de la convocatoria mediante sus canales de comunicación, entre el 24 

de abril y el 6 de mayo de 2025. 

 

EVIDENCIA:  

Anexo 1. Certificaciones canales de difusiòn  

 

●​ Ejecución de actividades relacionadas con protección de fauna, tenencia 

responsable de animales domésticos o política pública de bienestar animal en el 

municipio  incluye también los programas de adopción, custodia, atención del 

maltrato animal, comportamiento animal, registro e identificación y las demás 

que garanticen la atención integral a la Fauna en el cumplimiento de la 

normatividad vigente (1) 

 

Durante lo corrido del año 2025, se han desarrollado jornadas semanales de esterilización, 

vitaminización y desparasitación de animales domésticos. Asimismo, se han suscrito 31 

actas de adopción de felinos y caninos, garantizando procesos responsables y 

acompañados por el equipo técnico. De igual manera, el veterinario de la Oficina de 

SEDEMA ha atendido las denuncias por maltrato animal presentadas en el municipio, 



 

brindando acompañamiento técnico y verificando el cumplimiento de la normatividad en 

materia de protección y bienestar animal. 

 

EVIDENCIA:  

Anexo 2. Oficios de respuestas, listas de asistencia, actas de adopción 
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